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Se trata de varios nombramientos y una desafectación de terreno 
comunal en Mendavia  

Miércoles, 21 de octubre de 2015

Nombramientos  

El Gobierno de Navarra ha aprobado en su sesión de hoy dos 
decretos forales por los que se nombra a sendas direcciones de Servicio 
del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración 
Local. También ha adoptado un acuerdo por el que se nombran dos 
miembros del Consejo Navarro del Trabajador Autónomo.  

En concreto, se trata del nombramiento de Marta Paternain Remón 
como nueva directora del Servicio de Gestión y Cooperación Económica, 
y de Jon Ander Pérez-Ilzarbe Saragüeta como nuevo director del Servicio 
de Ordenación Local y Apoyo a las Entidades Locales.  

Por otro lado, el Consejo Navarro del Trabajador Autónomo contará 
con dos nuevos miembros: en representación de la Administración Foral 
de la Comunidad Foral de Navarra será la directora general de Política 
Económica y Empresarial y Trabajo, Pilar Irigoyen Ostiza; y en 
representación de la Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos 
de Navarra (UPTA-Navarra) será Natalia Moriones Ayesa.  

Desafectación de terreno comunal en Mendavia  

El Gobierno de Navarra ha adoptado un acuerdo por el que se 
declara de utilidad pública y se aprueba la desafectación de 5.392 m2 de 
terreno comunal del Ayuntamiento de Mendavia, ubicados en el paraje 
“Las Jalbias”, para permutarlo por dos de propiedad particular del mismo 
paraje, de 1.830 m2 y de 3.562 m2, respectivamente.  

La finalidad de esta transacción es facilitar la apertura de un camino 
no previsto en la concentración parcelaria Mendavia II y agrupar el 
comunal.  
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